
 

LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA DEL CONGRESO 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN 
LOS ARTÍCULOS 58 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
LOCAL Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O  No. LXII-590 
 
MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA AL AYUNTAMIENTO DE EL 
MANTE, TAMAULIPAS, A DONAR UN PREDIO A FAVOR DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, CON DESTINO A LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UN 
CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL. 

 

ARTÍCULO PRIMERO. Se autoriza al Ayuntamiento de El Mante, a donar 

un predio a favor del Gobierno del Estado de Tamaulipas, con destino a la 

Secretaría de Educación, para el establecimiento y operación de las 

instalaciones de un Centro de Desarrollo Infantil. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. El inmueble de referencia se encuentra ubicado en 

la colonia Aeropuerto, con una superficie de 4,000.00 metros cuadrados, 

con las siguientes medidas y colindancias: al norte 80.00 metros lineales 

con lote No. 1 de la fracción restante del mismo predio; al sur: 80.00 metros 

lineales con calle 20 de noviembre; al este: 50.00 metros lineales con lote 

No.1 de la fracción restante del mismo predio; y al oeste: 50.00 metros 

lineales con calle Aeropuerto.  
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ARTÍCULO TERCERO.  El  Ayuntamiento de El Mante, Tamaulipas, por 

conducto de sus representantes legales, formalizará la donación del 

inmueble a favor del Gobierno del Estado de Tamaulipas, con destino a la 

Secretaría de Educación, a cuyo cargo correrán los gastos que se originen 

con motivo de su escrituración e inscripción registral que la genere 

formalización de la donación a que alude el presente Decreto. 

 

ARTÍCULO CUARTO. La donación que se autoriza será destinada 

exclusivamente para el fin que fue solicitada, y en caso de ser utilizada con 

propósito diverso, la donación será revocada y tanto el bien como sus 

mejoras se revertirán de plano a favor del Ayuntamiento de El Mante, 

Tamaulipas. 

 

T R A N S I T O R I O 
 

 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 






